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ESTADO 031 DEL  06  DE AGOSTO DE 2020 

EST-VCT-PAR-I-031 
ESTADO PAR-I No. 0031-2020 

  
PUNTO DE ATENCION REGIONAL IBAGUE 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013, 
Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de 
Minería; a través del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., de hoy  6 de agosto de 2020. 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

18780 
JESUS ANTONIO 

MEDINA HERNANDEZ 
15 21/07/2020 

A-PARI-
970 

2.1 REQUERIMIENTOS  

 

➢ REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD al titular del CONTRATO DE 

CONCESION N° 18780 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la ley 

685 de 2001. para que allegue el Formulario para la Declaración de Producción y 

Liquidación de Regalías correspondiente al I y II trimestre de 2020, junto con su 

respectivo comprobante de pago (si hay lugar), Para lo cual cuenta con un término 

de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente acto 

administrativo.  

 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES (SEGÚN CORRESPONDA) 

 

1. INFORMAR al titular del CONTRATO DE CONCESION N° 18780 que para 

realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en 

línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda 

según la obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías 

(también pago de faltantes e intereses), otras obligaciones (faltantes de canon, multas, 

intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el 

cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los 

recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 

cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. 

La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de 

los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse 
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con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 

extensión 5018. Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 

adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a 

intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del 

Código Civil.  

2. INFORMAR al titular del titular del CONTRATO DE CONCESION N° 18780   

que la Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera se pronunciará 

mediante acto administrativo debidamente motivado y notificado en debida forma 

respecto al radicado N° 20201000423732 de 25 de marzo de 2020. 

3. INFORMAR AL TITULAR del CONTRATO DE CONCESION N° 18780  que 

a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PAR I Ibagué N° 690 del 

16 de julio de 2020.  

4. INFORMAR AL TITULAR del CONTRATO DE CONCESION N° 18780 que 

mediante a través de Auto PAR- I N° 0221 de 12 de febrero de 2020, (notificado por 

estado jurídico N° 11 de 14 de febrero de 2020) le fueron realizados requerimientos 

bajo apremio de multa y causal caducidad, los cuales fueron incumplidos y a la fecha 

persisten dichos incumplimientos. Por lo tanto, la autoridad minera en acto 

administrativo separado se pronunciara frente a las sanciones a que haya lugar.   

5. INFORMAR AL TITULAR que el presente acto administrativo es de trámite por 

lo tanto no admite recurso. 

6. INFORMAR AL TITULAR  que la Agencia Nacional de Minería podrá programar 

en cualquier momento una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las 

normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 

 

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

19046 
MINERO SOCIEDAD 

BOLIVARIANA DE 
MINERALES LTDA 

4 27/07/2020 
A-PARI-

971 

APROBACIONES 

 

NO APROBAR la declaración y liquidación de regalías del I trimestre del año 2020, 
allegado mediante el radicado N° 20201000561042 del 09/07/2020, 
 
APROBAR la declaración y liquidación de regalías del II trimestre del año 2020, 
presentado con radicado N° 20201000592412 del 22 de julio de 2020,  para el 
mineral de dolomita y mármol y rajón, toda vez que se encuentran bien liquidadas. 
 

 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
decreto 2655 de 1988, para que allegue la viabilidad ambiental del título minero, certificado 
que debe ser emitido por la autoridad ambiental competente con una vigencia no superior a 
90 días. Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 

 

Requerir bajo causal de cancelación  de conformidad al artículo 76 del decreto 2655 de 
1988,  para que allegue: 
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- la modificación al formulario de declaración y liquidación de regalías del I 

trimestre del año 2020. 
- el valor de $ 51.746 pesos por concepto de regalías del I trimestre de 2020 para 

el mineral de Dolomita más los intereses causados desde el 07 de abril de 2020 
hasta la fecha efectiva de pago. 

- el valor de $ 20.952 pesos por concepto de regalías del I trimestre de 2020 para 
el mineral de Mármol en rajón más los intereses causados desde el 07 de abril 
de 2020 hasta la fecha efectiva de pago.  
 

-  Para lo cual se otorga el término de un (01) mes  contados a partir de la 
notificación del presente auto para que subsane la falta que se le imputa o 
formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes 

 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 

Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de 

los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el 

vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde 

corresponda según la obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), 

regalías (también pago de faltantes e intereses), otras obligaciones (faltantes de 

canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede 

realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. 

Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse 

en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema 

PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería 

dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede 

comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el 

teléfono 2201999 extensión 5018. 

 

Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de 

la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital 

de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, a partir del año 

2016 se debe realizar a través del Sistema de Información del Sector Minero - 

SI.MINERO a través del siguiente enlace 

http://simminero.minminas.gov.co/SIMINERO/, dando cumplimiento al artículo 

segundo de la resolución No. 40558 de 2 de junio de 2016 “ Por medio de la cual se 

actualiza el Formato Básico Minero –FBM- contenido en la Resolución 181602 del 

28 de noviembre de 2006 y se toman otras decisiones”. Para los años anteriores, se 

debe radicar a través de la ventanilla de correspondencia. 

 

Informar al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
http://simminero.minminas.gov.co/SIMINERO/
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de 2019, el Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato Básico Minero, 

y así mismo estableció que para la vigencia 2019 la ANM lo podrá requerir 

formalmente hasta tanto se implemente el sistema integral de gestión minera – 

SIGM, plazo que no podrá exceder el 1 de julio de 2020.  Igualmente se informa que 

la presentación de los FBM de vigencias anteriores a la 2019, así como los ajustes o 

requerimientos realizados sobre los mismos, se harán en la plataforma tecnológica 

actual SI Minero, o en el formato de presentación establecido para la vigencia 

determinada. 

 

Informar al titular que mediante Auto N° 376 del 10 de marzo de 2020, se 

realizaron unos requerimientos  que serán objeto de verificación  en la próxima 

visita de fiscalización al área de la licencia de explotación. 

 

 

Informar que mediante Auto 315 del 02 de marzo de 2020, donde se requirió al 

titular bajo apremio de multa para que allegue lo siguiente: - El Formato Básico 

Minero (FBM) anual del año 2012 allegado el 07 de febrero de 2013 con radicado 

Nº 20139010003372, toda vez que la información consignada en los volúmenes de 

producción de los minerales reportados no coincide con los volúmenes declarados y 

liquidados en las regalías para este periodo. El FBM anual del año 2013 allegado el 

01 de abril de 2014 con radicado Nº 20149010024382, toda vez que la información 

consignada en los volúmenes de producción de los minerales reportados no coincide 

con los volúmenes declarados y liquidados en las regalías para este periodo. - El 

FBM anual correspondiente al año 2018 el cual fue refrendado el día 04 de febrero 

de 2019 bajo el radicado Nº FBM2019020437038, toda vez que la información 

consignada en los volúmenes de producción del mineral de Mármol reportados no 

coincide con los volúmenes declarados y liquidados en las regalías para el II 

trimestre del año 2018. que a la fecha persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, 

la Autoridad Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las 

sanciones a que haya lugar. 

 

 

Informar  que en  el  Auto N° 315 del  02 de marzo de 2020, se requirió bajo causal de 

caducidad al titular para que allegara el  formulario de declaración de producción y 

liquidación de regalías del III trimestre del año 2019, si bien es cierto que el titular 

mediante radicado Nº 20199010372702 del 16/10/2019 allego soportes de pago dentro 

de este documento no se evidencia el formato de liquidación y declaración de regalías 

del III trimestre del año 2019, por lo que se le solicita al titular que allegue el formato 

de liquidación y declaración de regalías del III trimestre del año 2019. 

 

Informar que tiene un trámite pendiente de solicitud de derecho de preferencia el cual no ha 

sido resuelto, por              tanto se informara a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 

para que se pronuncie al respecto. 
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1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 

recurso. 

 

2. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento 

una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e 

Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 

 

CONTRATO DE 
CONCESION 

0365-73 

MARIA YOLANDA 
OLAYA FAJARDO, 
CARLOS ARTURO 
ACEVEDO GÓMEZ 

14 31/07/2020 
A-PARI-

972 

APROBACIONES 

 

1. APROBAR los Formatos Básicos Mineros Semestrales correspondiente al año 

2006, 2007, 2008, allegados mediante Radicado N°20209010391772 de 25 de 
febrero de 2020, dado que se encuentran bien diligenciados y la información allí 

consignada es responsabilidad del titular y del profesional que lo refrenda. 

 

2. APROBAR el Formato Básico Minero Semestral correspondiente al año 2018 

radicado en la herramienta del SI.MINERO el 13 de octubre de 2019, con número 

de solicitud FBM2019101345595, dado que se encuentra bien diligenciado y la 

información allí consignada es responsabilidad del titular y del profesional que lo 

refrenda. 

 

3. APROBAR el Formato Básico Minero Semestral correspondiente al año 2019 

radicado en la herramienta del SI.MINERO el 13 de octubre de 2019, con número 

de solicitud FBM2019101345597, dado que se encuentra bien diligenciado y la 

información allí consignada es responsabilidad del titular y del profesional que lo 

refrenda. 

 

4. APROBAR los Formatos Básicos Mineros Anuales correspondiente al año 2013, 

2015, allegados mediante Radicado N°20209010391772 de 25 de febrero de 2020, 

dado que se encuentran bien diligenciados y la información allí consignada es 

responsabilidad del titular y del profesional que lo refrenda. 

 

5. APROBAR el Formato Básico Minero Anual correspondiente al año 2018 radicado 

en la herramienta del SI.MINERO el 10 de noviembre de 2019, con número de 

solicitud FBM2019111045596, dado que se encuentra bien diligenciado, refrendado 

por el profesional y presentó el anexo B.6.2. Planos de labores del año reportado. 

 

6. APROBAR el Formulario para la declaración de producción y liquidación de 

regalías para mineral de mármol y sus pagos respectivos correspondientes al IV 

Trimestre de 2016, allegados mediante Radicado N°20209010391772 de 25 de 

febrero de 2020, toda vez que, el formulario se encuentra bien diligenciado y los 

pagos fueron realizados de manera completa a capital e intereses. 

 

7. APROBAR el Formulario para la declaración de producción y liquidación de 

regalías para mineral de mármol y sus pagos respectivos correspondientes al II 
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Trimestre de 2018, allegados mediante Radicado N°20209010391772 de 25 de 

febrero de 2020, toda vez que, el formulario se encuentra bien diligenciado y los 

pagos fueron realizados de manera completa a capital e intereses. 

 

8. APROBAR el Formulario para la declaración de producción y liquidación de 

regalías para mineral de mármol y sus pagos respectivos correspondientes al III 

Trimestre de 2018, allegados mediante Radicado N°20209010391772 de 25 de 

febrero de 2020, toda vez que, el formulario se encuentra bien diligenciado y los 

pagos fueron realizados de manera completa a capital e intereses. 

 

9. APROBAR el Formulario para la declaración de producción y liquidación de 

regalías para mineral de mármol y sus pagos respectivos correspondientes al IV 

Trimestre de 2018, allegados mediante Radicado N°20209010391772 de 25 de 

febrero de 2020, toda vez que, el formulario se encuentra bien diligenciado y los 

pagos fueron realizados de manera completa a capital e intereses. 

 

10. APROBAR el Formulario para la declaración de producción y liquidación de 

regalías para mineral de mármol y sus pagos respectivos correspondientes al I 

Trimestre de 2019, allegados mediante Radicado N°20209010391772 de 25 de 

febrero de 2020, toda vez que, el formulario se encuentra bien diligenciado y los 

pagos fueron realizados de manera completa a capital e intereses. 

 

11. APROBAR el Formulario para la declaración de producción y liquidación de 

regalías para mineral de mármol y sus pagos respectivos correspondientes al II 
Trimestre de 2019, allegados mediante Radicado N°20209010391772 de 25 de 

febrero de 2020, toda vez que, el formulario se encuentra bien diligenciado y los 

pagos fueron realizados de manera completa a capital e intereses. 

 

12. APROBAR el Formulario para la declaración de producción y liquidación de 

regalías para mineral de mármol y sus pagos respectivos correspondientes al III 

Trimestre de 2019, allegados mediante Radicado N°20209010391772 de 25 de 

febrero de 2020, toda vez que, el formulario se encuentra bien diligenciado y los 

pagos fueron realizados de manera completa a capital e intereses. 

 

13. APROBAR el Formulario para la declaración de producción y liquidación de 

regalías para mineral de mármol y sus pagos respectivos correspondientes al IV 

Trimestre de 2019, allegados mediante Radicado N°20209010391772 de 25 de 

febrero de 2020, toda vez que, el formulario se encuentra bien diligenciado y los 

pagos fueron realizados de manera completa a capital e intereses. 

 

 

14. NO APROBAR el Formulario para la declaración de producción y liquidación de 

regalías para mineral de mármol y sus pagos respectivos correspondientes al I 

Trimestre de 2018, toda vez que los pagos realizados se hicieron de manera 

incompleta. 
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15. NO APROBAR el Formato Básico Minero Semestral de 2015, allegado mediante 

Radicado N°20209010391772 de 25 de febrero de 2020, teniendo en cuenta que los 

volúmenes de producción declarados en los formularios de regalías no coinciden 

con los reportados en el Formato Básico. 

 

 

 REQUERIMIENTOS: 

 

 

16. REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el 

artículo 112 literal f)  de la Ley 685 de 2001,  para que allegue la presentación de la 

Póliza de Cumplimiento Minero Ambiental,  correspondiente  al primer (1) año de 

la etapa de explotación, periodo comprendido desde el día 27 de mayo de 2020 hasta 

el día 26 de mayo de 2021,. Para lo cual se otorga el término de quince  (15) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que 

se le imputa. 

 

17. REQUERIR  bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115  de la Ley 685 de 2001, al  titular del contrato de concesión N° 0365-

73 para que allegue la presentación del acto administrativo, ejecutoriado y en firme, 

en que la autoridad competente haya otorgado la Licencia Ambiental, para ejecutar 

las labores y trabajos de la etapa de Explotación, de acuerdo a lo estipulado en la 

cláusula séptima inciso 702 del Contrato de Concesión No.0365-73, por medio de la 

cual se establece que los titulares deben presentar el acto administrativo ejecutoriado 

y en firme, en que la autoridad competente haya otorgado la Licencia Ambiental, 

para ejecutar las labores y trabajos de la etapa de explotación o certificado  de estado 

de tramite no superior a noventa (90) días,.   Para lo cual se otorga el término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que 

subsane la falta que se le imputa. 

 

18. REQUERIR  bajo causal de caducidad  de conformidad con lo establecido  en el 

artículo 115 literal d) de la Ley 685 de 2001, al  titular del contrato de concesión N° 

0365-73 para que allegue el pago del saldo faltante de QUINIENTOS CUARENTA 

Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS MCTE ($546.928) por 

concepto de regalías de mineral de mármol del I Trimestre de 2018 , más los 
intereses que se generen hasta su fecha efectiva de pago. Para lo cual se otorga el 

término de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente auto, 

para que subsane la falta que se le imputa. 

 

19. REQUERIR  bajo causal de caducidad  de conformidad con lo establecido en el 

artículo 115 literal d)  de la Ley 685 de 2001, para que allegue que alleguen los 

comprobantes de N°2020217111943 por valor de $360.250; N°20200217112726 

por valor de $85.380 y N°20200217110407 por valor de $7779, en los que sea 

posible verificar su fecha de pago y ACLARE a que periodo de regalías 
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corresponden.  Para lo cual se otorga el término de quince (15) días contados a partir 

de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 

 

20. REQUERIR  bajo causal de caducidad  de conformidad con lo establecido en el 

artículo el artículo 115 literal d)  de la Ley 685 de 2001, a los titulares del contrato 

de concesión No.0365-73, para que alleguen  la presentación del Formulario para la 

declaración de producción y liquidación de regalías para mineral de mármol junto a 

su pago respectivo, correspondiente al I Trimestre de 2020, Para lo cual se otorga el 

término de quince  (15) días contados a partir de la notificación del presente auto, 

para que subsane la falta que se le imputa. 

 

21. REQUERIR  bajo causal de caducidad  de conformidad con lo establecido en el 

artículo el artículo 115 literal d)  de la Ley 685 de 2001 a los titulares del contrato 
de concesión No.0365-73, para que alleguen  la presentación del Formulario para la 

declaración de producción y liquidación de regalías para mineral de mármol junto a 

su pago respectivo, correspondiente al II Trimestre de 2020, Para lo cual se otorga 

el término de quince  (15) días contados a partir de la notificación del presente auto, 

para que subsane la falta que se le imputa. 

 

22. REQUERIR bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 115  de la Ley 685 de 2001, al  titular del contrato de concesión N° 0365-

73 para que allegue LA MODIFICACIÓN del Formato Básico Minero Semestral de 

2015, allegado mediante Radicado N°20209010391772 de 25 de febrero de 2020, 

teniendo en cuenta que los volúmenes de producción declarados en los formularios 
de regalías no coinciden con los reportados en el Formato Básico.   Para lo cual se 

otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente 

auto, para que subsane la falta que se le imputa. 

 

 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 

23. INFORMAR a los titulares del Contrato de Concesión N°0365-73, que la 

información allegada mediante Radicado N°20201000539292 de 19 de junio de 

2020 y Radicado N°20201000538872 de 19 de junio de 2020, por medio de la cual 
presentan complemento a Programa de Trabajos e Inversiones – PTI y sus anexos, 

en respuesta a lo requerido mediante AUTO PAR-I N°0040 de 15 de enero de 2020, 

no será objeto de evaluación y por lo tanto no se emitirá ningún pronunciamiento 

técnico al respecto, lo anterior, teniendo en cuenta que el día 20 de mayo de 2020, 

fue suscrito el Contrato de Concesión N°0365-73, inscrito en el Registro Minero 

Nacional el día 27 de mayo de 2020 en acogimiento a Derecho de Preferencia, lo 

que indica que se encuentra bajo el régimen jurídico de la Ley 685 de 2001, y en 

consecuencia, el instrumento técnico corresponde al Programa de Trabajos y Obras 
– PTO, que deberá ser presentado ajustándose a lo dispuesto en el artículo 84 del 

Código de Minas. 
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24. INFORMAR a los Titulares del Contrato de Concesión N°0365-73 que una vez 

vencido el término otorgado de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Décima 

Séptima, inciso 7.3 del Contrato de Concesión N°0365-73, deberá ALLEGAR el 

Programa de Trabajos y Obras a desarrollar en el área total del contrato durante la 

etapa de explotación, ajustándose a lo dispuesto en el artículo 84 del Código de 
Minas y a los Términos de Referencia. 

 

25. INFORMAR al titular minero que en cumplimiento de lo previsto por el Ministerio 

de Minas y Energía mediante Resolución 40925 del 31 de diciembre de 2019, la 

Agencia Nacional de Minería ha puesto en producción el módulo para la 

presentación y diligenciamiento del Formato Básico Minero – FBM de la plataforma 

ANNA MINERÍA desde 17 de julio de 2020. En tal virtud, los FBM 

correspondientes a la vigencia 2019 presentados por los titulares mineros entre los 

días 17 de julio y 17 de septiembre de 2020, serán tenidos por presentados dentro 

de la oportunidad legal para ello y se evaluarán bajo tal condición. 

 

26. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No0365-73, que la 

Vicepresidencia de Seguimiento, control y Seguridad minera de la Agencia Nacional 

de Minería se pronunciara mediante acto administrativo debidamente motivado y 

notificado frente a la omisión en el cumplimiento por de los requerimientos 

efectuados mediante AUTO PAR-I No. 0327 del 27 de abril del 2018, para que para 

allegue: los formularios para la declaración de la producción y liquidación de 

regalías de los trimestres y pagos de I, II. III y IV Trimestre de del 2017, toda vez 

que, no se evidencia su presentación. 

 

27. INFORMAR a los titulares del Contrato de Concesión N°0365-73 que revisada la 

información allegada mediante Radicado N°20209010391772 de 25 de febrero de 
2020, se evidencia Factura de pago N°2020217111943 por valor de $360.250; 

Factura de pago N°20200217112726 por valor de $85.380 y Factura de pago 

N°20200217110407 por valor de $7779, en las que no se aprecia el sello de la 

Entidad Bancaria a la que se le realizó el pago, y en consecuencia no es posible 

verificar las fechas de pago correspondientes, por lo tanto no son objeto de 

evaluación en el presente Concepto Técnico. 

 

28. INFORMAR a los Titulares del Contrato de Concesión N°0365-73 que una vez 

vencido el término otorgado de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Décima 

Séptima, inciso 7.11 del Contrato de Concesión N°0365-73, deberá ALLEGAR el 

Plan de Gestión Social, que cumpla con lo señalado en la Resolución No. 318 del 20 

de junio de 2018, modificada por la Resolución 406 de 28 de junio de 2019, 

expedidas por la Agencia Nacional de Minería, o aquellas normas que la modifiquen, 

adicionen, complementen o sustituyan; la formulación de este plan será presentada 

por el titular minero dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes al 

perfeccionamiento del presente contrato, el cual puede ser allegado junto con el 

Programa de Trabajos y Obras a la Autoridad Minera sin hacer parte de éste último. 

Así mismo, el Plan de Gestión Social a ejecutar debe contener los proyectos, 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
Página - 10 - de 35 

 
         

    

ESTADO 031 DEL  06  DE AGOSTO DE 2020 

programas, y actividades que serán ejecutados por EL CONCESIONARIO de 

acuerdo con la escala de producción y capacidad técnica y económica de EL 

CONCESIONARIO. 

 

29. INFORMAR a los titulares del Contrato de Concesión N°0365-73 que se encuentra 

próximo al vencimiento del término otorgado, para la presentación del Programa de 

Trabajos y Obras – PTO, y del Plan de Gestión Social, de acuerdo con el clausulado 

de la minuta del Contrato de Concesión N°0365-73, para lo cual deberá tener en 

cuenta las observaciones realizadas en los numerales 2.3.1 y 2.11 del presente 

Concepto Técnico. 

 

30. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. 0365-73 000661-73, que NO   

se   encuentra    publicado como   explotador minero autorizado, en el listado del 

Registro Único de Comercializadores de Minerales – RUCOM. 

 

       30.   INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 

admite recurso. 

 

CONTRATO DE 
CONCESION 

JBK-16141 
LUZ STELLA LÓPEZ 

LEGUIZAMO 
15 31/07/2020 

A-PARI-
973 

APROBACIONES 

 

1. APROBAR la póliza de cumplimiento minero N°61-43-101000388 

adquirida con la compañía Seguros del Estado S.A, la cual ampara las 

actividades del contrato de concesión N°JBK-16141 durante el periodo 

comprendido desde el 23/03/2020 hasta el 22/03/2021 correspondiente 

a la Décima (10) anualidad de la etapa de explotación, toda vez que la 

misma se encuentra establecida de forma correcta. 

 

2. APROBAR el pago (número de pago N°4962695) y la presentación del 
Formulario de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 

correspondiente al trimestre II del año 2020 para el mineral Grava de 

Cantera (allegado mediante radicado N°20201000601282 del 27 de julio de 

2020) teniendo en cuenta que éste se encuentra correctamente diligenciado 

y el pago se realizó de forma oportuna; y se recomienda INFORMAR al 

titular del contrato de concesión N°JBK-16141 que dispone de un saldo 

positivo por valor de Setenta y Ocho Pesos ($78) por concepto de mayor 

valor pagado de las regalías del trimestre II del año 2020. 

 

3. DECLARAR SUBSANADO el requerimiento surtido mediante Auto 

PAR-I N°001766 del 26 de diciembre de 2019 (notificado por estado 

jurídico N° 71 del 27 de diciembre de 2019) en referencia a: REQUERIR 

al titular del Contrato de Concesión No. JBK-16141, para que allegue la 

actualización de la Licencia ambiental o el certificado de estado de trámite 

de dicha actualización, el cual deberá ser emitido por la Autoridad 
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Ambiental Competente, y deberá amparar los volúmenes de explotación 

aprobados en el Programa de Trabajos y Obras - PTO aprobado mediante 

Concepto Técnico No. 013 del 25 de enero de 2011, teniendo en cuenta que 

mediante Resolución N°0283 del 04 de febrero de 2020, la Corporación 

Autónoma Regional del Alto Magdalena -CAM modificó la Resolución 

N°1408 del 08 de agosto de 2012 e incluyo los volúmenes de explotación 

acorde a lo aprobado en el Programa de Trabajos y Obras del contrato de 

concesión N° JBK-16141. 

 

4. ACOGER JURIDICAMENTE la aprobación del pago y formularios de 

liquidación de regalías del trimestre IV del año 2016 realizada mediante 

concepto técnico No.382 del 24 de abril de 2020, toda vez que en este: Se 

consideró TECNICAMENTE ACEPTABLE el pago (comprobante de 

consignación No.0288658 del 18/01/2017) y la presentación del formulario 

de declaración de producción y liquidación de regalías del trimestre IV de 

2016 para el mineral Grava de cantera (allegado mediante radicado 

No.20209010392402 del 28 de febrero de 2020) razón por la cual se 

recomienda su APROBACIN, sin que a la fecha se hubiese acogido 

jurídicamente. 

 

 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 

5. INFORMAR al titular minero que en cumplimiento de lo previsto por el 
Ministerio de Minas y Energía mediante la Resolución 40925 del 31 de 

diciembre de 2019, la Agencia Nacional de Minería ha puesto en 

funcionamiento el módulo para la presentación y diligenciamiento del 

Formato Básico Minero – FBM a través de la plataforma ANNA MINERÍA 

desde 17 de julio de 2020. En virtud de lo anterior, los Formatos Básicos 

Mineros Anual de 2019 en adelante deberán ser presentados por los titulares 

mineros entre los días 17 de julio y 17 de septiembre de 2020 (presentados 

dentro de la oportunidad legal para ello) y serán objeto de evaluación bajo 

tal plataforma por la autoridad minera. 

 

6. INFORMAR al titular minero que el cumplimiento de las 

recomendaciones del Auto PAR-I N°0301 del 28 de febrero de 2020 

(notificado por estado jurídico N°16 del 03 de marzo de 2020), el cual 

acogió las recomendaciones del informe de visita de fiscalización integral 

N°080 del 26 de febrero de 2020, serán objeto de inspección en la próxima 

visita de fiscalización minera. 

 

7. INFORMAR al titular minero que de acuerdo al Protocolo de 

Bioseguridad allegado mediante radicado N°20201000479892 del 13 de 

mayo de 2020 y radicado N° 20201000483462 de la misma fecha, su 
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implementación será objeto de verificación en la próxima visita de 

fiscalización minera. 

 

8. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo 

tanto no admite recurso. 

 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

UHL-08381 
CONSORCIO 

SURCOLOMBIANO 
3 30/07/2020 

A-PARI-
974 

REQUERIMIENTOS. 
 
REQUERIR al beneficiario de la Autorización Temporal No. UHL-08381, para que allegue el 
Formulario para la declaración de Producción y liquidación de regalías del IV trimestre de 
2019; I, y II de 2020, junto con su respectivo soporte de pago si a ello hubiere lugar. Por lo 
anterior se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente acto a administrativo para allegar lo requerido o subsane la falta que se le imputa. 
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES (SEGÚN CORRESPONDA) 

 

 

1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, a partir del 

año 2016 se debe realizar a través del Sistema de Información del Sector Minero 

- SI.MINERO a través del siguiente enlace 

http://simminero.minminas.gov.co/SIMINERO/, dando cumplimiento al 

artículo segundo de la resolución No. 40558 de 2 de junio de 2016 “ Por medio 

de la cual se actualiza el Formato Básico Minero –FBM- contenido en la 

Resolución 181602 del 28 de noviembre de 2006 y se toman otras decisiones”. 

Para los años anteriores, se debe radicar a través de la ventanilla de 

correspondencia. 

 

2. Informar al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de 

diciembre de 2019, el Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato 

Básico Minero, y así mismo estableció que para la vigencia 2019 la ANM lo 

podrá requerir formalmente hasta tanto se implemente el sistema integral de 

gestión minera – SIGM, plazo que no podrá exceder el 1 de julio de 2020.  

Igualmente se informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores a 

la 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, se 

harán en la plataforma tecnológica actual SI Minero, o en el formato de 

presentación establecido para la vigencia determinada. 

 

3. Informar que la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera se 

pronunciara mediante acto administrativo motivado frente a la vigencia de la 

Autorización Temporal No. UHL-08381. 

 

4. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico PAR-I No. 

728 del 28 de julio de 2020. 

 

http://simminero.minminas.gov.co/SIMINERO/
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5. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 

recurso. 

 

6. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier 

momento una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de 

Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

KB6-11291 

JOSÉ DARÍO MUÑOZ 
GÓMEZ Y 

CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES CYE 

S.A.S 

5 30/07/2020 
A-PARI-

975 

APROBACIONES. 
 

1. Aprobar la Póliza Minero Ambiental Nº 61-43-101000309, expedida por Seguros del 

Estado S.A., presentada por el titular del contrato de concesión, teniendo en cuenta 

que cumple en cuanto al valor asegurado, tomador, beneficiario, objeto, así como la 

presentación del comprobante de pago. Por lo que la póliza cumple con las 

características necesarias. 

 

2. Aprobar el Formato Básico Minero Semestral correspondiente al año 2017, 2018 y 

2019, radicado en la herramienta del SI.MINERO el 06 de febrero de 2019, con 

número de solicitud FBM2019020637302, FBM2019020637304 y 

FBM2019100145409 respectivamente, dado que se encuentra bien diligenciado y la 

información allí consignada es responsabilidad del titular y del profesional que lo 

refrenda. 

 

3. Aprobar el Formato Básico Minero Anual correspondiente al año 2017 y 2018, 

radicado en la herramienta del SI.MINERO el 06 de febrero de 2019, con número de 

solicitud FBM 2019020637303 y FBM 2019020637305 respectivamente, dado que 

se encuentra bien diligenciado, refrendado por el profesional y presentó el anexo 

B.6.2. Planos de labores del año reportado. 

 
4. Aprobar el Formulario para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 

correspondiente al II, III y IV de 2017; I, II, III y IV trimestre de 2018 para recebo, 

allegados por el titular el 08 de febrero de 2019 mediante radicado Nº 

20199010338752. La información allí consignada es responsabilidad del titular del 

Contrato de Concesión Nº KB6-11291. 

 

5. Aprobar el Formulario para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 

correspondiente al I y II, III trimestre de 2019 para recebo, allegados por el titular el 

10 de abril de 2019 mediante radicado N 20195500773902 y 01 de octubre de 2019 

mediante radicado Nº 20199010369572, respectivamente. La información allí 

consignada es responsabilidad del titular del Contrato de Concesión Nº KB6-11291. 

 

REQUERIMIENTOS. 
 

1. Requerir bajo causal de caducidad a los titulares del Contrato de Concesión No. 
KB6-11291, de conformidad a lo establecido en el literal f) del artículo 112 de la 
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Ley 685 de 2001, para que alleguen la reposición de la póliza de cumplimiento 
la cual perdió vigencia el 04 de abril de 2020. Para lo cual se les otorga el 
término de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente 
auto para que subsanen la falta que se les imputa o formulen su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
 

2. Requerir bajo Apremio de Multa a los titulares del Contrato de Concesión No. 
KB6-11291, de conformidad a lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que alleguen  el Formulario para la declaración de producción y 
liquidación de regaláis del IV trimestre de 2019, I y II de 2020, junto con su 
respectivo soporte de pago si a ello hubiere lugar. Para lo cual se les otorga el 
término de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente 
auto para que subsanen la falta que se les imputa o formulen su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes 

 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES (SEGÚN CORRESPONDA) 

 

 

7. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, a partir del 

año 2016 se debe realizar a través del Sistema de Información del Sector Minero 

- SI.MINERO a través del siguiente enlace 

http://simminero.minminas.gov.co/SIMINERO/, dando cumplimiento al 

artículo segundo de la resolución No. 40558 de 2 de junio de 2016 “ Por medio 

de la cual se actualiza el Formato Básico Minero –FBM- contenido en la 

Resolución 181602 del 28 de noviembre de 2006 y se toman otras decisiones”. 

Para los años anteriores, se debe radicar a través de la ventanilla de 

correspondencia. 

 

Informar al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de 

diciembre de 2019, el Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato 

Básico Minero, y así mismo estableció que para la vigencia 2019 la ANM lo 

podrá requerir formalmente hasta tanto se implemente el sistema integral de 

gestión minera – SIGM, plazo que no podrá exceder el 1 de julio de 2020.  

Igualmente se informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores 

a la 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 

se harán en la plataforma tecnológica actual SI Minero, o en el formato de 

presentación establecido para la vigencia determinada. 

 

8. Informar que mediante Autos PAR-I Nº 141 del 21 de marzo de 2014PAR-I y 

Nº 0466 de 22 de junio de 2016, se les requirió a los titulares bajo apremio de 

multa para que alleguen copia del acto administrativo por medio del cual la 

Autoridad Ambiental competente otorga licencia ambiental o certificación del 

estado actual de su trámite con vigencia no superior a noventa días. Que a la 

fecha persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en 

http://simminero.minminas.gov.co/SIMINERO/
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acto administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya 

lugar 

 

9. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico PAR-I No. 

732 del 29 de julio de 2020. 

 

10. Informar a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera sobre la 

información allegada por parte del titular mediante radicado Nº 

20209010394212 del 11 de marzo de 2020 y Nº 20195500773892 del 10 de abril 

de 2019, con relación al trámite de cesión de derechos y en respuesta al AUTO 

Nº 0332 del 28 de noviembre de 2019, para lo de su competencia. 

 

 

 

11. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 

recurso. 

 

12. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier 

momento una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de 

Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

KEF-08051 
ANDRÉS GILBERTO 
ZAPATA PAREDES 

13 31/07/2020 
A-PARI-

976 

APROBACIONES 

 

1. APROBAR la póliza de cumplimiento minero Ambiental No. 62-43-101000400, 

expedida por Seguros del Estado S.A, vigente desde el 28 de mayo de 2020 hasta 

el dia 27 de mayo de 2021, allegada mediante Radicado No.20201000515812 de 

01 de junio de 2020, dado que se encuentra bien constituida y cumple técnicamente 

con lo requerido para su aprobación. 
 

2. APROBAR los Formularios para la declaración de producción y liquidación de 

regalías y sus pagos respectivos correspondientes al IV Trimestre de 2019 para 

minerales de Gravas y Arenas de Rio, allegados mediante Radicado 

N°20199010382802 de 30 de diciembre de 2019, toda vez que se encuentran bien 

diligenciados y los pagos se realizaron de manera completa y oportuna a capital. 

 

3. APROBAR los Formularios para la declaración de producción y liquidación de 

regalías y sus pagos respectivos correspondientes al I Trimestre de 2020 para 
minerales de Gravas y Arenas de Rio,, allegados mediante Radicado 

N°20201000450462 de 22 de abril de 2020, toda vez que se encuentran bien 

diligenciados y los pagos se realizaron de manera completa y oportuna a capital. 

 

4. APROBAR los Formularios para la declaración de producción y liquidación de 

regalías y sus pagos respectivos correspondientes al II Trimestre de 2020 para 

minerales de Gravas y Arenas de Rio, allegados mediante Radicado 
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N°20201000602032 de 24 de julio de 2020, toda vez que se encuentran bien 

diligenciados y los pagos se realizaron de manera completa y oportuna a capital. 

 

5. ACEPTAR la información allegada por los titulares del Contrato de Concesión 

N°KEF-08051, mediante Radicado N°20201000584682 de 21 de julio de 2020, por 

medio de la cual justifican el pago anticipado de las regalías correspondientes al IV 

Trimestre de 2019, recurriendo al principio de buena fe y haciendo claridad que la 

información declarada es exclusiva responsabilidad de los titulares mineras; sin 

embargo; se recomienda RECORDAR a los titulares del Contrato de Concesión 

N°KEF-08051 que la declaración y pago de regalías no se realiza de manera 

anticipada, si no debe ser acreditada ante la Autoridad Minera Competente durante 

los 10 días hábiles siguientes a la finalización de cada trimestre. 

 

REQUERIMIENTOS 

 

6. REQUERIR  bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 

115  de la Ley 685 de 2001, a los titulares del Contrato de Concesión N°KEF-08051, 

para que alleguen  la modificación del acto administrativo por medio del cual le fue 

otorgada la Licencia Ambiental, en lo relacionado a la titularidad; lo anterior, teniendo 

en cuenta que mediante Resolución N° VCT 000491 de 18 de mayo de 2020 se 

resuelve; Aceptar la solicitud de cesión de derechos y obligaciones del 50% de los 

derechos del Contrato de Concesión N°KEF-08051 presentada por el señor ANDRES 

GILBERTO ZAPATA PAREDES. Identificado con cédula de ciudadanía 

N°79.600.737 a través de radicado N°20195500775872 de 11 de abril de 2019 a favor 

de la Sociedad MASSEQ PROYECTOS E INGENIERÍA S.A.S SIGLA MASSEQ 

S.A.S identificada con Nit 900341710-9, o certificado de estado de su trámite no 

mayor a noventa (90) días.  Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se 

le imputa. 

 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 

1. DESESTIMAR PARCIALMENTE el AUTO PAR-I N°441 de 20 de marzo de 

2020, puntualmente en lo que hace referencia a: REQUERIR BAJO CAUSAL DE 
CADUCIDAD establecida en el 112 literal d) de la ley 685 de 2001, para que allegue: 

el IV Trimestre de 2019 para mineral de Gravas y Arenas de Rio de manera 

anticipada, teniendo en cuenta que los pagos deben acreditarse ante la autoridad 

minera competente durante los 10 días hábiles siguientes a la finalización de cada 

trimestre; lo anterior, teniendo en cuenta que no se encuentra acorde a lo concluido 

en el Concepto Técnico N°269 de 13 de marzo de 2020 y que mediante Radicado 

N°20199010382802 de 30 de diciembre de 2019, los titulares allegaron Formularios 

para la declaración de producción y liquidación de regalías y sus pagos respectivos 

de IV Trimestre de 2019. 
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2. INFORMAR al titular minero que en cumplimiento de lo previsto por el Ministerio 

de Minas y Energía mediante Resolución 40925 del 31 de diciembre de 2019, la 

Agencia Nacional de Minería ha puesto en producción el módulo para la presentación 

y diligenciamiento del Formato Básico Minero – FBM de la plataforma ANNA 

MINERÍA desde 17 de julio de 2020. En tal virtud, los FBM correspondientes a la 
vigencia 2019 presentados por los titulares mineros entre los días 17 de julio y 17 de 

septiembre de 2020, serán tenidos por presentados dentro de la oportunidad legal para 

ello y se evaluarán bajo tal condición. 

 

3. INFORMAR a los titulares del Contrato de Concesión No.KEF-08051 que cuentan 

con un mayor valor pagado de SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($77) por 

concepto del pago de regalías de mineral de Gravas de Rio, correspondientes al IV 

Trimestre de 2019. 
 

4. INFORMAR a los titulares del Contrato de Concesión N°KEF-08051 que cuentan 

con un mayor valor pagado de VEINTISIETE PESOS M/CTE ($27) por concepto del 

pago de regalías de mineral de Arenas de Río, correspondientes al IV Trimestre de 

2019, el cual se imputará a obligaciones pendientes o futuras, dejadas de cancelar  por 

el titular .  

 

5. INFORMAR a los titulares del Contrato de Concesión N°KEF-08051 que cuentan 
con un mayor valor pagado de OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($84) por 

concepto del pago de regalías de mineral de Gravas de Río, correspondientes al I 

Trimestre de 2020. el cual se imputará a obligaciones pendientes o futuras, dejadas 

de cancelar  por el titular.  

 

6. INFORMAR a los titulares del Contrato de Concesión N°KEF-08051 que cuentan 

con un mayor valor pagado de TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($32) por concepto 

del pago de regalías de mineral de Arenas de Río, correspondientes al I Trimestre de 

2020  . el cual se imputará a obligaciones pendientes o futuras, dejadas de cancelar  
por el titular.  

 

7. INFORMAR a los titulares del Contrato de Concesión N°KEF-08051 que cuentan 

con un mayor valor pagado de TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($34) por 

concepto del pago de regalías de mineral de Gravas de Río, correspondientes al II 

Trimestre de 2020. el cual se imputará a obligaciones pendientes o futuras, dejadas 

de cancelar  por el titular.  

 
8. INFORMAR a los titulares del Contrato de Concesión N°KEF-08051 que cuentan 

con un mayor valor pagado de DIEZ PESOS M/CTE ($10) por concepto del pago de 

regalías de mineral de Arenas de Río, correspondientes al II Trimestre de 2020. el 

cual se imputará a obligaciones pendientes o futuras, dejadas de cancelar  por el 

titular.  
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9. CORRER TRASLADO al Grupo de Catastro y Registro Minero la Resolución N° 

VCT 000491 de 18 de mayo de 2020, para los fines de la inscripción en el Registro 

Minero Nacional de la cesión de derechos del Contrato de Concesión KEF-08051 que 

le corresponden al señor ANDRÉS GILBERTO ZAPATA PAREDES, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 79.600.737 en un cincuenta por ciento (50%) a favor 
de la sociedad MASSEQ PROYECTOS E INGENIERÍA S.A.S, SIGLA MASSEQ 

S.A.S identificada con el NIT 900341710-9, por lo expuesto en la parte motiva del 

presente acto administrativo. 

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

IHT-10541 
ROVIRA MINING 

LIMITED COLOMBIA 
S.A.S. 

5 30/07/2020 
A-PARI-

977 

REQUERIMIENTOS 
1. Requerir bajo Apremio de Multa  al titular del Contrato de Concesión No. IHT-10541, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue la 
modificación de la póliza de cumplimiento No. 3003928 allegada el 24 de julio de 2020, 
teniendo en cuenta la evaluación realizada en el Concepto Técnico No. 737 del 30 de julio de 
2020.  Para lo cual se otorga el término de quince (15) días contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
 

2. Requerir bajo apremio de multa al titular del Contrato de Concesión No. IHT-10541, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue el 
Formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías del II trimestre de 2020, 
junco con su respetivo soporte de pago si a ello hubiere lugar. Para lo cual se otorga el término 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa. 
 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES (SEGÚN CORRESPONDA) 
 

13. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de 
los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de 
faltantes e intereses), otras obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre 
otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses 
moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia 
por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional 
del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse 
a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En 
caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones 
Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. Informar que los pagos efectuados 
para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se 
imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1653 del Código Civil. 
 

14. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, a partir del año 2016 
se debe realizar a través del Sistema de Información del Sector Minero - SI.MINERO a 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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través del siguiente enlace http://simminero.minminas.gov.co/SIMINERO/, dando 
cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 40558 de 2 de junio de 2016 “ Por 
medio de la cual se actualiza el Formato Básico Minero –FBM- contenido en la 
Resolución 181602 del 28 de noviembre de 2006 y se toman otras decisiones”. Para los 
años anteriores, se debe radicar a través de la ventanilla de correspondencia. 

 

15. Informar al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de 

diciembre de 2019, el Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo Formato 

Básico Minero, y así mismo estableció que para la vigencia 2019 la ANM lo 

podrá requerir formalmente hasta tanto se implemente el sistema integral de 

gestión minera – SIGM, plazo que no podrá exceder el 1 de julio de 2020.  

Igualmente se informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores a 

la 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, se 

harán en la plataforma tecnológica actual SI Minero, o en el formato de 

presentación establecido para la vigencia determinada 

 
16. Informar al titular minero que en cumplimiento de lo previsto por el Ministerio 

de Minas y Energía mediante Resolución 40925 del 31 de diciembre de 2019, la 

Agencia Nacional de Minería ha puesto en producción el módulo para la 

presentación y diligenciamiento del Formato Básico Minero – FBM de la 

plataforma ANNA MINERÍA desde 17 de julio de 2020. En tal virtud, los FBM 

correspondientes a la vigencia 2019 presentados por los titulares mineros entre 

los días 17 de julio y 17 de septiembre de 2020, serán tenidos por presentados 

dentro de la oportunidad legal para ello y se evaluarán bajo tal condición  

 

17. Informar que frente al requerimiento realizado el 08 de noviembre de 2019 en 

Auto PAR-I No. 1504 (Notificado por estado jurídico No. 62 el 15 de noviembre 

de 2019) en cuanto a requerir la modificación bajo apremio de multa del FBM 

Anual de 2018 junto con su plano anexo, este se deberá presentar a través de la 

plataforma AnnA Mineria. 

 

 

18. Recordar al titular que se encuentra próximo a vencer el plazo otorgado el 29 de 

mayo de 2020, mediante AUTO PAR-I N° 714 (notificado por estado jurídico 

N° 26 del 07 de julio de 2020), para que dé cumplimiento a lo requerido bajo 

apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 

685 de 2001, para que allegue la licencia ambiental otorgada por la autoridad 

ambienta competente o certificado del estado actual de su trámite con vigencia 

no superior a noventa (90) días. Para lo cual se otorga el término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la 

falta que se le imputa  

 

19. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico PAR-I No. 

737 del 30 de julio de 2020. 

 

http://simminero.minminas.gov.co/SIMINERO/
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20. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
21. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una 

nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes. 

 

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

0026-73 
MINERO HELDA 

MARINA GUZMÁN 
3 03/08/2020 

A-PARI-
978 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 

Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de 

los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el 

vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde 

corresponda según la obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), 

regalías (también pago de faltantes e intereses), otras obligaciones (faltantes de 

canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede 

realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. 

Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse 

en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema 

PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería 

dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede 

comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el 

teléfono 2201999 extensión 5018. 

 

Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de 

la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital 

de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

 

INFORMAR que mediante Auto  PAR-I No. 0681 se determinó remitir mediante 

memorando a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera los soportes 

técnicos y jurídicos requeridos para elaborar y suscribir la minuta del Contrato de 

Concesión No. 0026-73 de conformidad con la Resolución No. 319 de 2017 de la 

Agencia Nacional de Minería, por lo que se recomienda emitir pronunciamiento 

administrativo al respecto. 

 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 

recurso. 

 

4. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento 

una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e 

Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 

 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HGH-08001X 
OSCAR JAIME ALONSO 

CARRASCO 
4 29/07/2020 

A-PARI-
979 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 

1. ADVERTIR al titular del Contrato de Concesión Nº HGH-08001X que al reiniciar 

actividades mineras, debe dar cumplimiento a todos y cada uno de los requerimientos 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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realizados mediante los Autos PAR-I No. 0647 del 06/05/2019 y No. 1309 del 

22/11/2018, lo cuales fueron consecuencia de la antepenúltima y penúltima 

inspecciones de campo, respectivamente.  

 
2. ADVERTIR al titular del Contrato de Concesión Nº HGH-08001X, para que  realice 

el amojonamiento del polígono del área del contrato, antes de reiniciar labores 

extractivas, para evitar explotar en frentes de trabajo que se localicen fuera del 

perímetro del contrato.  

 

3. ADVERTIR al titular del Contrato de Concesión Nº HGH-08001X  que antes de 

reiniciar labores de explotación, debe perfilar los frentes de explotación según las 

dimensiones aprobadas en el Programa de Trabajos e Inversiones-PTI aprobado.  

 

4. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión Nº HGH-08001X   que a través 

del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral  PAR-I 

160 de 17 de julio  de 2020.  

 

5. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión Nº HGH-08001X que el presente 

acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

6. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión Nº HGH-08001X que la Agencia 

Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva inspección 

para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como 

de las obligaciones pendientes. 

 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HFS-15091X 
MINERALES DEL ALTO 

MAGDALENA LTDA 
5 31/07/2020 

A-PARI-
980 

APROBACIONES 
 

APROBAR lo requerido mediante  AUTO PAR-I N° 001298 del 02 de octubre de 2019 
(notificado por estado jurídico N° 54 del 04 de octubre de 2019), donde se procedió a: 

 
• REQUERIR al titular para que mantenga en el área, los planos de labores 
actualizados los cuales no pueden superar los 6 meses desde su 
elaboración. 
• REQUERIR al titular para que realice, implemente y socialice el sistema 
de gestión de seguridad y salud en el trabajo y el plan de emergencias de 
acuerdo con las condiciones del título minero. 
• REQUERIR al titular para que realice capacitación, al personal 
relacionado con el proyecto minero, en temas mineros y de seguridad. 
• REQUERIR al titular para que implemente el registro de entrega de 
dotaciones y elementos de protección personal, toda vez que en el 
momento de la visita se evidencia el uso de los EPP, pero no se lleva el 
registro. 
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• REQUERIR al titular para que realice la instalación de señalización de 
tipo informativa, preventiva y de seguridad, en las zonas donde se realiza 
actividad. 
• REQUERIR al titular para que cree el comité paritario de seguridad y 
salud en el trabajo o vigía de seguridad, y se lleve el respectivo 
seguimiento mensual. 

 
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión Nº HFS-15091X que en caso de que 
considere que se está realizando algún tipo de actividad minera por parte de 
terceros sin su respectiva autorización o perturbación de sus labores, podrá realizar 
una solicitud de amparo administrativo ante la Agencia Nacional de Minería según 
lo dispuesto en el Capítulo XXVII de la Ley 685 de 2001 
 

2. RECOMENDAR al titular del contrato de concesión N° HFS-15091X mantenerse al día 
con las obligaciones contractuales del título minero y continuar con el proceso de 
reconformación de la zona N° 9 de acuerdo con lo establecido en la Resolución N° 
2297 de 28 de septiembre de 2018 por la cual se impuso una medida preventiva que 
estableció retrollenado de la celda explota. 

 
 

3. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión Nº HFS-15091X  que a través del 
presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral  PARI- 174 del 
24 de julio de 2020 
 

4. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión Nº HFS-15091X   que el presente 
acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
5. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión Nº HFS-15091X  que la Agencia 

Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva inspección 
para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

DJO–142 
CONSTRUIRTE LTDA, 

RUIZ CAMARGO Y 
ASOCIADOS S. EN C. 

4 04/08/2020 
A-PARI-

981 

➢ REQUERIR al titular minero del contrato de concesión No. DJO - 142 SO PENA DE 
DESISTIMIENTO en los términos del artículo 1° de la ley 1755 de 2015 (artículo 17 de la 
ley 1437 de 2011) para que allegue el certificado de registro minero del título minero DJO 
-142. 
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Por lo anterior, se le concede al solicitante el término de un (01) mes contado a partir del 
surtimiento de la notificación del presente auto para que subsane lo requerido y/o 
presente las pruebas o sus argumentos de defensa. 

 

CONTRATO DE 
CONCESION 

DAM-141 

MONICA JOHANA 
FORERO RUBIANO Y 

TRITURADOS DEL 
TOLIMA LTDA 

9 03/08/2020 
A-PARI-

982 

APROBACIONES 
 

1. APROBAR al titular del Contrato de Concesión N°DAM-141 la Póliza de 
cumplimiento Minero Ambiental N°15-43-101004136, expedida por la 
compañía aseguradora Seguros del Estado S.A vigente hasta el día 12 de 
abril de 2021, allegada por el titular mediante Radicado 
N°20201000480582 de 12 de mayo de 2020. 
 

2. APROBAR el Formulario para la declaración de producción y liquidación 
de regalías y su respectivo comprobante de pago, correspondientes I 
trimestre de 2020, allegado mediante Radicado N°20201000507952  
de 27 de mayo de 2020, teniendo en cuenta que el formulario se 
encuentra bien diligenciado y el pago fue realizado de manera 
completa y dentro del término otorgado. 

 
REQUERIMIENTOS: 
 

3. REQUERIR bajo causal de caducidad, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 112  literal d) de la Ley 685 de 2001, a los titulares del 
Contrato de Concesión N°DAM-141, para que allegue el Formulario para 
la declaración de producción y liquidación de regalías y su respectivo 
comprobante de pago, correspondientes al II trimestre de 2020. Para lo 
cual se otorga el término de quince (15) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

4. INFORMAR al titular minero que en cumplimiento de lo previsto por el 
Ministerio de Minas y Energía mediante Resolución 40925 del 31 de 
diciembre de 2019, la Agencia Nacional de Minería ha puesto en 
producción el módulo para la presentación y diligenciamiento del Formato 
Básico Minero – FBM de la plataforma ANNA MINERÍA desde 17 de julio 
de 2020. En tal virtud, los FBM correspondientes a la vigencia 2019 
presentados por los titulares mineros entre los días 17 de julio y 17 de 
septiembre de 2020, serán tenidos por presentados dentro de la 
oportunidad legal para ello y se evaluarán bajo tal condición. 
 

5. INFORMAR al titular minero se mediante acto administrativo motivado 
nos pronunciaremos con relación al incumplimiento del AUTO PAR-I 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
Página - 24 - de 35 

 
         

    

ESTADO 031 DEL  06  DE AGOSTO DE 2020 

N°001722 de 18 de diciembre de 2019 puntualmente en lo que hace 
referencia a: Requerir al titular bajo apremio de multa para que presenten 
el complemento a la actualización del Programa de Trabajos y Obras – PTO 
allegado mediante radicado N°20195500877852 de 5 de agosto de 2019, 
toda vez que a la fecha, no se evidencia que el titular haya dado 
cumplimiento. 

 
6. ACEPTAR la información allegada mediante Radicado N°20201000493372 

de 19 de mayo de 2020, por medio de la cual el titular presenta respuesta 
a solicitud con Radicado ANM No. 20209010400561 y 20209010400571 
del 30 de abril de 2020. Adjunta plan de acción y protocolos de 
bioseguridad frente al riesgo biológico por CORONAVIRUS – COVID-19 para 
la Empresa Triturados del Tolima Ltda. 

 
7. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo 

tanto no admite recurso. 

 

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

KCH-11431 
LUIS ALEJANDRO 
VELÁSQUEZ PEÑA 

6 31/07/2020 
A-PARI-

983 

APROBACIONES  
 

 
1. NO APROBAR la póliza minero ambiental No. 3131388 allegada mediante radicado 

No. 20201000547532 del 30 de junio de 2020, de acuerdo al Concepto Técnico No. 
739 del 30 de julio de 2020. 
 

2. ACEPTAR la información presentada por el titular, en cuanto al porcentaje faltante 
para cumplir con el 100% del material proyectado para explotar en el PTO, de 
acuerdo al Concepto Técnico No. 739 del 30 de julio de 2020. 
 

3. APROBAR el formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías 
para mineral de arenas y gravas, correspondiente al trimestre IV de 2019 allegado el 
27 de enero de 2020 mediante oficio con radicado No. 20209010386432, de acuerdo 
al Concepto Técnico No. 739 del 30 de julio de 2020. 
 

4. ACEPTAR información presentada por el titular mediante radicado No. 
20209010392752 del 03 de marzo de 2020, el titular allegó respuesta a Auto PAR-I 
No. 0249 de febrero de 2020, de acuerdo al Concepto Técnico No. 739 del 30 de 
julio de 2020. 

 
REQUERIMIENTOS 
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1. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA establecida en el Art. 115 de la Ley 685 de 

2011, al titular del Contrato de Concesión No. KCH-11431, para que modifique la 

póliza minero ambiental N° 3131388; de acuerdo a lo estipulado en Concepto 

Técnico No. 739 del 30 de julio de 2020, razón por la cual se le concede el término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente proveído para 

que allegue lo requerido o formule su defensa con las pruebas pertinente. 

2. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA establecida en el Art. 115 de la Ley 685 de 
2011, al titular del Contrato de Concesión No. KCH-11431 para que allegue acto 
administrativo mediante el cual la autoridad ambiental competente otorgue Licencia 
ambiental al título minero o certificado de estado de trámite con una fecha no mayor 
a (90) noventa días, de acuerdo a lo estipulado en Concepto Técnico No. 739 del 30 
de julio de 2020, Razón por la cual se le concede el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente proveído para que allegue lo 
requerido o formule su defensa con las pruebas pertinente. 
 

3. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA establecida en el Art. 115 de la Ley 685 de 
2011, al titular del Contrato de Concesión No. KCH-11431 para que los formularios 
para la declaración de producción y liquidación de regalías del I y II trimestre de 
2020, con su respectivo soporte de pago si a ello hubiere lugar, de acuerdo a lo 
estipulado en Concepto Técnico No. 739 del 30 de julio de 2020, razón por la cual 
se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído para que allegue lo requerido o formule su defensa con las 
pruebas pertinente. 
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

 
1. INFORMAR al titular minero que en cumplimiento de lo previsto por el Ministerio de 

Minas y Energía mediante Resolución 40925 del 31 de diciembre de 2019, la Agencia 

Nacional de Minería ha puesto en producción el módulo para la presentación y 

diligenciamiento del Formato Básico Minero – FBM de la plataforma ANNA MINERÍA 

desde 17 de julio de 2020. En tal virtud, los FBM correspondientes la vigencia de 

2019, presentados por los titulares mineros entre los días 17 de julio y 17 de 

septiembre de 2020, serán tenidos por presentados dentro de la oportunidad legal 

para ello y se evaluarán bajo tal condición. 

 
2. INFORMAR AL TITULAR de la Contrato de Concesión No. KCH-11431, que a través 

del presente acto se acoge el Concepto Técnico PAR Ibagué No. 739 del 30 de julio 

de 2020. 
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3. INFORMAR AL TITULAR del Contrato de Concesión No. KCH-11431 que el presente 
acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

CCC–111 
MINA EL GRAN 
PORVENIR DEL 

LIBANO S.A. 
7 21/07/2020 

A-PARI-
984 

APROBACIONES 
 
1. DECLARAR SUBSANADOS los requerimientos surtidos mediante Auto PAR-I N°001265 del 

30 de septiembre de 2019 (notificado por estado jurídico N°53 del 02 de octubre de 
2019), toda vez que se evidencia el cumplimiento e implementación de lo requerido.  

 
REQUERIMIENTOS 
 
 
1. REQUERIR al titular minero bajo apremio de MULTA en los términos del artículo 115 de 

la ley 685 de 2001 para que en el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, allegue prueba de cumplimiento respecto a:  

 
- Los Soportes de capacitación al personal operativo de mina en el uso correcto de 
Elementos de Protección Personal (EPP).  

 
- Los Soportes de los mantenimientos preventivos y correctivos a las escaleras y 
pasamanos por los cuales accede el personal a las diferentes áreas de las labores 
subterráneas.  

 
- La elaboración e implementación del protocolo de seguridad para la atención de 
visitas y acceso a labores mineras subterráneas, de acuerdo a los lineamientos del 
SG-SST.  

 
- Registros de encendido de los ventiladores instalados en los frentes ciegos de las 
labores mineras activas.  

 
- La instalación de la señalización informativa, preventiva y de seguridad en las áreas 

por las cuales no se permite el acceso de personas.  
 

- La instalación de señalización en el patio de acopio de la bocamina Oasis (señales 
informativas, preventivas y de seguridad).  

 
- Soportes de la adecuación y dotación continúa de los refugios y nichos al interior 
de las labores subterráneas.  
 
- Copia del protocolo de Bioseguridad que se viene implementando en las labores 
mineras con ocasión de la emergencia sanitaria .  
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 

recurso. 
 

2. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes. 

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

GI2–101 
TIGER AMERICAN 

GOLD S.A.S. 
8 21/07/2020 

A-PARI-
985 

APROBACIONES 
 
2. DECLARAR SUBSANADOS los requerimientos surtidos mediante Auto PAR-I N°001039 del 

22 de agosto de 2019 (notificado por estado jurídico N°44 del 27 de agosto de 2019), toda 
vez que el operador del título minero ha dado cumplimiento e implementación a lo 
requerido.  

 
 
REQUERIMIENTOS 
 
 
2. REQUERIR al titular minero bajo apremio de MULTA en los términos del artículo 115 de 

la ley 685 de 2001 para que en el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, allegue prueba de cumplimiento respecto a:  

 
 

a. Los Soportes de capacitación al personal operativo de mina en el uso correcto 
de Elementos de Protección Personal (EPP).  

 
b. Los Soportes de los mantenimientos preventivos y correctivos a las escaleras y 

pasamanos por los cuales accede el personal a las diferentes áreas de las 
labores subterráneas.  

 
c. La elaboración e implementación del protocolo de seguridad para la atención 

de visitas y acceso a labores mineras subterráneas, de acuerdo a los 
lineamientos del SG-SST.  

 
- Registros de encendido de los ventiladores instalados en los frentes ciegos de 

las labores mineras activas.  
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- La instalación de la señalización informativa, preventiva y de seguridad en las 
áreas por las cuales no se permite el acceso de personas.  

 
- Labores de mantenimiento mantenimiento de la vía desde la bocamina TÚNEL 

1 al Polvorín.  
 

- La Instalación de una plataforma de seguridad en la locomotora utilizada en la 
bocamina NIVEL DE AVANCE, con el fin de que el ayudante pueda transportarse 
de manera segura.  

 
- La Adecuación de la zona de parqueo de motos y vehículos en el área cercana a 

la bocamina NIVEL AVANCE.  
 

- La Adecuación del área para el almacenamiento de material tipo chatarra que 
se encuentra a la intemperie en la planta de beneficio y cercano al polvorín.  

 
- La adecuación y dotación de los refugios al interior de las labores subterráneas.  

 
- La presentación del protocolo de Bioseguridad COVID -19 que se viene 

implementando en las labores mineras.  
 
 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
 
1. INFORMAR al titular minero que deberá continuar con la implementación  del Decreto 

1886 de 2015 “Por el cual se establece el Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras 
Subterráneas” durante la operación y desarrollo de actividades mineras.  

 
2. INFORMAR al titular minero que deberá dar continuidad a la adquisición y uso de auto-

rescatadores hasta cubrir la totalidad de trabajadores de actividades mineras 
subterráneas.  

 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 

recurso. 
 

4. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una 
nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes. 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

IK1-11441X 
CARLOS ALBERTO 

TOVAR RODRIGUEZ 
 

3 05/08/2020 
A-PARI-

986 

REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD establecida en el artículo 112 de la ley 685 de 
2001,  para que allegue los formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías correspondiente al I y II trimestre de 2020, junto con su respectivo comprobante de 
pago (sí hay lugar).  

 
Para lo cual se otorga el término de quince (15) días contados a partir de la notificación del 
presente auto para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes 

 
 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES (SEGÚN CORRESPONDA 
 
 

Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través 
de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el 
vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde 
corresponda según la obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), 
regalías (también pago de faltantes e intereses), otras obligaciones (faltantes de 
canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. 
Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá 
realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el 
sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de 
Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades 
puede comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en 
el teléfono 2201999 extensión 5018. 
 
Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de 
la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 
 
 
INFORMAR QUE MEDIANTE  AL TITULAR QUE MEDIANTE  AUTO PAR-I N° 000823 
del 11 de julio de 2019, se requirió al  titular minero, bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001 , 
para que presente modificación a los Formatos Básicos Mineros (FBM) Anuales de 
los años 2016, 2017, y 2018, atendiendo las observaciones plasmadas en el 
numeral 2.6 del Concepto técnico No. 706 del 05 de julio de 2019; toda vez que, 
revisado el expediente, consultado el Sistema de Gestión Documental SGD y la 
plataforma del SI.MINERO, no se evidencia su presentación,  en AUTO PAR-I N° 
000823 del 11 de julio de 2019, se requirio titular minero, bajo apremio de multa, 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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de conformidad con lo establecido en los Artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, 
para que presente modificación a la Póliza de cumplimiento minero ambiental No. 
01 DL022086, presentada con radicado No. 20195500723502 del 12 de febrero de 
2019, atendiendo las observaciones plasmadas en el numeral 2.3 del Concepto 
técnico No. 706 del 05 de julio de 2019; toda vez que, revisado el expediente y 
consultado el Sistema de Gestión Documental SGD, en Auto PAR-I No. 401 del 25 
de mayo de 2016 y al Auto PAR-I No. 1080 del 2 de diciembre de 2016,  se requirió 
bajo apremio de multa la presentación la licencia ambiental correspondiente o 
certificado de estado de trámite con una vigencia no superior a noventa (90) días, 
que a la fecha persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera 
en acto administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya 
lugar. 
 
 

 
5. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 

recurso. 
 

6. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier 
momento una nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de 
Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 

 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

RK3-08351 
MINERO CONSORCIO 

SAN MARCOS 
8 04/08/2020 

A-PARI-
987 

REQUERIMIENTOS 
 

1. REQUERIR BAJO CAUSAL DE CAUSAL DE TERMINACIÓN, establecida en el Art. 112, 
literal d) de la Ley 685 de 2011, al titular dela AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. RK3-
08351, para que presente el Formato de Declaración de Producción y Liquidación de 
regalías y su respectivo comprobante de pago correspondientes al I Trimestre de 
2018, y el comprobante de pago por valor de UN MILLÓN CIENTO SETENTA MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO pesos ($ 1.170.464), más los intereses 
causados desde el 14 de abril de 2018 hasta la fecha efectiva de su pago, de acuerdo 
a lo estipulado en Concepto Técnico No. 754 del 4 de agosto de 2020,Razón por la 
cual se le concede el término de quince (15) días contados a partir de la notificación 
del presente proveído para que allegue lo requerido o formule su defensa con las 
pruebas pertinente. 
 

2. REQUERIR BAJO CAUSAL DE CAUSAL DE TERMINACIÓN, establecida en el Art. 112, 
literal d) de la Ley 685 de 2011, al titular dela AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. RK3-
08351, para que presente el Formato de Declaración de Producción y Liquidación de 
regalías y su respectivo comprobante de pago correspondientes al II Trimestre de 
2018, y el comprobante de pago por valor de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y OCHO 
MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS ($ 1.198.191), más los intereses causados desde 
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el 17 de julio de 2018, hasta la fecha efectiva de su pago, de acuerdo a lo estipulado 
en Concepto Técnico No. 754 del 4 de agosto de 2020, Razón por la cual se le 
concede el término de quince (15) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído para que allegue lo requerido o formule su defensa con las 
pruebas pertinente. 
 

3. REQUERIR BAJO CAUSAL DE CAUSAL DE TERMINACIÓN, establecida en el Art. 112, 
literal d) de la Ley 685 de 2011, al titular dela AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. RK3-
08351, para que presente el Formato de Declaración de Producción y Liquidación de 
regalías y su respectivo comprobante de pago correspondientes al III Trimestre de 
2018, de acuerdo a lo estipulado en Concepto Técnico No. 754 del 4 de agosto de 
2020, Razón por la cual se le concede el término de quince (15) días contados a partir 
de la notificación del presente proveído para que allegue lo requerido o formule su 
defensa con las pruebas pertinente. 
 
 

4. REQUERIR BAJO CAUSAL DE CAUSAL DE TERMINACIÓN, establecidaen el Art. 112, 
literal d) de la Ley 685 de 2011, al titular delaAUTORIZACIÓN TEMPORAL No. RK3-
08351, para que presente el Formato de Declaración de Producción y Liquidación de 
regalías y su respectivo comprobante de pago correspondientes al IV Trimestre de 
2018, de acuerdo a lo estipulado en Concepto Técnico No. 754 del 4 de agosto de 
2020, Razón por la cual se le concede el término de quince (15) días contados a partir 
de la notificación del presente proveído para que allegue lo requerido o formule su 
defensa con las pruebas pertinente. 
 

5. REQUERIR BAJO CAUSAL DE CAUSAL DE TERMINACIÓN, establecida en el Art. 112, 
literal d) de la Ley 685 de 2011, al titular dela AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. RK3-
08351, para que presente el Formato de Declaración de Producción y Liquidación de 
regalías y su respectivo comprobante de pago correspondientes al I, II, III y IV 
Trimestre de 2019, de acuerdo a lo estipulado en Concepto Técnico No. 754 del 4 
de agosto de 2020, Razón por la cual se le concede el término de quince (15) días 
contados a partir de la notificación del presente proveído para que allegue lo 
requerido o formule su defensa con las pruebas pertinente. 

 
6. REQUERIR BAJO CAUSAL DE CAUSAL DE TERMINACIÓN, establecido en el Art. 112, 

literal d) de la Ley 685 de 2011, al titular de la AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. RK3-
08351, para que presente el Formato de Declaración de Producción y Liquidación de 
regalías y su respectivo comprobante de pago correspondientes al I, II Trimestre de 
2020, de acuerdo a lo estipulado en Concepto Técnico No. 754 del 4 de agosto de 
2020, Razón por la cual se le concede el término de quince (15) días contados a partir 
de la notificación del presente proveído para que allegue lo requerido o formule su 
defensa con las pruebas pertinente. 
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7. REQUERIR SO PENA DE DECLARAR EL DESISTIMIENTO UN TRAMITE al titular al 

titular de la AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. RK3-08351para que en el término de 
un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, allegue ante la 
Autoridad Minera respecto a la solicitud de Prórroga solicitada el 15 de mayo de 
2020, mediante radicado N° 20201000485682, la cual comprendería el periodo 
desde el 25 de mayo de 2020 hasta el 24 de mayo de 2021, las siguientes 
documentos: 
 

o Acta de Adición en Tiempo contrato de Obra Pública No. 001 del 23 de julio 
de 2016, venció el 26 de febrero de 2020, suscrita con la Gobernación del 
Huila. 
 

o Constancia emitida por el Interventor del Contrato de Obra No. No. 001 
del 23 de julio de 2016,suscrita con la Gobernación del Huila, en el Cual se 
certifique el Volumen de Material Explotado por parte de AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL No. RK3-08351 y/o Formularios para la declaración de 
producción y liquidación de regalías de la actividad minera se realizó 
durante las fechas del mes de noviembre y 15 días del mes de diciembre 
de 2019 y del 02 al 20 de marzo 2020, de acuerdo a lo manifestado por 
su representante legal mediante radicado No 20201000485682 del 15 de 
mayo de 2020. 

 
o Acta Adicional y Modificación No. 4 del 21 de diciembre de 2019 y Acta de 

suspensión No 5 del 24 de marzo de 2020 del Contrato de Obra Pública No. 
001 del 23 de julio de 2016 

 
Se informa al titular que, vencido el plazo indicado anteriormente, esto es, un (1) 
mes, sin la presentación de los señalados documentos, se procederá a decretar 
el desistimiento y el archivo de las solicitud allegada mediante radicado N° 
20201000485682 del 15 de Mayo de 2020, conforme a lo dispuesto en el inciso 
2º y 3º del artículo 17 de la ley 1755 de 2015. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. INFORMAR AL BENEFICIARIO DE LA AUTORIZACION TEMPORAL QUE LA 
AUTORIDAD MINERA SE PRONUNCIARA al  respecto de  la solicitud de Prórroga 
solicitada el 27de marzo de 2018, mediante radicado N° 20185500447002 y 
reiterada el 24 de mayo de 2018 con radicado 20185500501322, la cual 
comprendería el periodo desde el 25 de mayo de 2018 hasta el 24 de mayo de 2019, 
se debe tener en cuenta que de acuerdo a lo concluido el 8 de octubre de 2018 
mediante informe de visita de fiscalización PAR-I N° 633, se evidencia que para la 
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fecha en la cual el beneficiario solicitó la prorroga se habían extraído un aproximado 
de 12.500 m3, por lo tanto se considera que de la cantidad de material autorizado, 
aún se encontraba disponible el 86.5 %. Y que de acuerdo a las certificaciones 
allegadas el contrato aún se encontraba vigente. 
 

2. INFORMAR AL BENEFICIARIO DE LA AUTORIZACION TEMPORAL QUE LA 
AUTORIDAD MINERA SE PRONUNCIARA al respectode  la  solicitud de Prórroga 
solicitada el 27 de marzo de 2019, mediante radicado N° 20199010345582, la cual 
comprendería el periodo desde el 25 de mayo de 2019 hasta el 24 de mayo de 2020, 
se debe tener en cuenta que de acuerdo a lo concluido el 23 de mayo de 2019 en el 
Informe de visita de fiscalización PAR-I N°. 070, se evidencia que para la fecha en la 
cual el beneficiario solicitó la prorroga se habían extraído un aproximado de 12.500 
m3, por lo tanto, se considera que, de la cantidad de material autorizado, aún se 
encontraba disponible el 86.5 %. Y que de acuerdo a las certificaciones allegadas el 
contrato aún se encontraba vigente. Igualmente, que no se evidencia el documento 
del Silencia Administrativo, ni su protocolización. 
 

3. INFORMAR AL BENEFICIARIO DE LA AUTORIZACION TEMPORAL QUE LA 
AUTORIDAD MINERA SE PRONUNCIARA al respecto del incumplimiento por parte 
del beneficiario de la Autorización Temporal frente a lo requerido mediante Auto 
PAR-I No. 0460 del 05 de junio de 2018, frente a la presentación de los formularios 
de declaración de regalías de los trimestres II, III y IV trimestres de 2017. 
 

4. INFORMAR que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través 
de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el 
vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde 
corresponda según la obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), 
regalías (también pago de faltantes e intereses), otras obligaciones (faltantes de 
canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede 
realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. 
Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La 
evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los 
tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con 
el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 
extensión 5018. 
 
INFORMAR que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor 
de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a 
capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 
 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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5. RECORDAR al beneficiario de la Autorización Temporal que una vez entre en 
producción la radicación de los Formatos básicos Mineros (FBM) Semestrales de la 
plataforma ANNA Minería, se deberá dar cumplimiento a lo requerido mediante 
Auto PAR-I No. 0460 del 05 de junio de 2018, frente a la presentación de los FBM 
semestral y anual de 2017 y lo requerido mediante Auto PAR-I No. 0404 del 07 de 
marzo de 2019, frente a la presentación del FBM semestral de 2018. Lo anterior 
teniendo en cuenta que revisado el expediente y la plataforma del SIMINERO, no se 
evidencia el cumplimiento a dicha obligación.  
 

6. RECORDAR al beneficiario de la Autorización Temporal  que en cumplimiento de lo 
previsto por el Ministerio de Minas y Energía mediante Resolución 40925 del 31 de 
diciembre de 2019, la Agencia Nacional de Minería ha puesto en producción el 
módulo para la presentación y diligenciamiento del Formato Básico Minero – FBM 
de la plataforma ANNA MINERÍA desde 17 de julio de 2020, por lo tanto, se deberá 
dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto PAR-I No. 0460 del 05 de junio de 
2018, frente a la presentación del FBM anual de 2017. Lo anterior teniendo en 
cuenta que revisado el expediente y la plataforma del SIMINERO, no se evidencia el 
cumplimiento a dicha obligación.  
 

7. RECORDAR al beneficiario de la Autorización Temporal que en cumplimiento de lo 

previsto por el Ministerio de Minas y Energía mediante Resolución 40925 del 31 de 

diciembre de 2019, la Agencia Nacional de Minería ha puesto en producción el 

módulo para la presentación y diligenciamiento del Formato Básico Minero – FBM 

de la plataforma ANNA MINERÍA desde 17 de julio de 2020. En tal virtud, los FBM 

correspondientes a la vigencia 2019 presentados por los titulares mineros entre los 

días 17 de julio y 17 de septiembre de 2020, serán tenidos por presentados dentro 

de la oportunidad legal para ello y se evaluarán bajo tal condición. 

 
8. INFORMAR AL TITULAR de la AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. RK3-08351, que a 

través del presente acto se acoge el Concepto Técnico No. 754 del 4 de agosto de 
2020. 

 

**El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  
 
 
Se desfija hoy, 6 de agosto de 2020 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de 
Estado. 
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JUAN PABLO GALLARDO ANGARITA 
Coordinador Punto de Atención Regional Ibagué  

 
 

Elaboró: Sandra Yamile Monroy Perea 


